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DISPOSICION SE-CFJ Nº 130/14 

 

  

    Buenos Aires, 14 de noviembre de 2014 
 
VISTO: 
 

La Res. CSel Nº 175/07, las Res. CACFJ Nº 17/13, el pedido del Presidente del 
Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Dr. Juan Manuel Olmos 
y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
 Que la Res. CSel. Nº 175/07 establece los programas de los cursos y actividades 
de capacitación previstos en el art. 15 del “Reglamento para Concursos, Promoción e 
Ingreso del Personal en el ámbito de las Dependencias Judiciales” (Res. CM Nº 34/05, con la 
modificación de la Res. CM Nº 200/07) y en el art. 24 del “Reglamento Interno del Consejo 
de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, que prevee la actividad 
“CAPACITACIÓN PARA OFICIALES NOTIFICADORES” 
 
 Que por un error involuntario se omitió dictar el acto administrativo a fin de 
establecer las fechas de realización de dichas actividades. 
 
 Que la Res. CACFJ Nº 17/13 delega en la Secretaría Ejecutiva del Centro de 
Formación Judicial, la designación específica de los docentes a las distintas actividades 
programadas para el ciclo 2014. 
 
          Por ello, 
 

El Secretario Ejecutivo  
del Centro de Formación Judicial 

DISPONE 
 
1º) Ratifíquese la actividad “CAPACITACIÓN PARA OFICIALES NOTIFICADORES” los días 22, 
23 y 24 de octubre de 2014 de 15:30 a 17:30 hs.  
 
2º) Desígnase a los Dres. Alejandra Perrupato, Juan Agustín Cortelezzi y Octavio Paganelli 
como docentes de dicha actividad. 
 
3º) Desígnase a la Dra. Alejandra Perrupato como coordinadora de dicha actividad. 
 
4º) Regístrese, comuníquese al Consejo Académico del Centro de Formación Judicial; al 
Consejo de la Magistratura; al Tribunal Superior de Justicia; al Ministerio Público; a la 
Oficina de Administración y Financiera; y a la Dirección de Programación y Administración 
Contable del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, publíquese en la página 
web del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y oportunamente archívese. 
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Dr. Eduardo Molina Quiroga 
Secretario Ejecutivo 

Centro de Formación Judicial 
 


